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Doletttt Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, per cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E P D B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N Ó O S . 

PRECIOS DE SOSCRICWII.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLKTuí, Fuencarral, 8 4 . - F o e r a do esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos.—TJn numero suelto, dos reales. 

A D V E R T I R C Í A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conecr-

:. ni en te al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán do» ríales por 
cada linea de inserción. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A 0 E M A D R I Q . 

Don Pedro Mata, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Joaquín Hysern, 
vecino de esta corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el día 12 del 
mes actual una solicitud pidiendo la pro
piedad de 12 pertenencias de una mina 
de cobre que tendrá por nombre Estrella 
del Sur, sita en el punto llamado Hoyo 
déla Horcajada, término municipal de 
Garganta, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con el limite ó linde Sur de la mina Bue
na Estrella; por Este y por Sur con 
tierras del común de vecinos de Gargan
ta, y por el Oeste con las mismas tierras 
comunes y con el mojón del Este de la 
linea Sur de la mina Gran Suerte. 

Designa las 12 pertenencias que so
licita en esta forma: se fijará el punto de 
partida en dicho terreno común á 20 me
tros al Sud-este del mojón del Este de la 
linea Sur de dicha mina Gran Suerte; des
de este punto se medirán 14 metros al 
Norte, ó los que haya hasta llegar á tocar 
el lindero Sur de la mina Buena Estrella, 
cortando esta linea en ángulo recto, y se 
fijará la primera estaca; desde esta se me
dirán en dirección Oeste otros 14 metros, 
ó los que haya, hasta tocar el mojón del 
Este de la linea Sur de la mina Gran Suer
te, y se fijará la segunda estaca; desde 
«ata se medirán 200 metros al Sur y se 
fijará la tercera estaca; desde esta se me
dirán 600 metros al Este y se fijará la 
cuarta estaca; desde esta se medirán en 
dirección Norte 200 metros y se fijará la 
ouinta estaca, y desde esta se medirán al 
Oeste 5^6 metros, ó los que haya hasta 
la primera estaca, formando un rectán
gulo paralelo al de la Buena Estrella las 
Pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 14 del actual la solicitud de registro, he 
^cordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
e n la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Garganta, en cumpli
mento de lo dispuesto en el art. 23 de la 
l e J de minas de 6 de Julio de IS59, con 

de que los que se crean con dere

cho presenten sus oposiciones á mi Auto-
ridad dentro del plazo de 60 dias. 

Madrid 14 de Octubre de 1S72 . -Pe
dro Mata. 

S E X T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Sección de Correos.—Negociado 5 / 
Condiciones bajo las cuales han de sacarse á 

la venta en pública subasta ocho coches 
procedentes «leí servicio de Correos que 
obran en la cochera del ramo, calle de la 
Yedra, núm. 3, donde están de manifiesto 
al público. 
1.* La subasta se anunciará en la Ga

ceta y BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, y tendrá lugar ante el Director 
general de Correos y Telégrafo, en el 
local que ocupa la Dirección general, el 
dia 1 4 de Noviembre próximo, á las dos 
de su tarde. 

2 / Las proposiciones se redactarán en 
la forma siguiente: 

«Me obligo á tomar los ocho coches 
procedentes del servicio de Correos exis
tentes en la cochera del ramo de esta ca
pital por la cantidad de pesetis, que 
me comprometo á pagar tan luego como 
se me comunique haber sido aprobada 
esta proposición.» 

3.' El precio mínimo que se señala á 
los coches citados es el de 1.020 pesetas. 

4 / Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos citados ó que 
tenga modificaciones ó cláusulas condicio
nales, se tendrá por no hecha para el ca
so del remate. 

5.' A la proposición acompañará la 
firma y expresión del domicilio del pro
ponente. 

6 / El remate no producirá obligación 
hasta que en vista del resultado recaiga 
la aprobación superior. 

7." Si resultasen dos ó más proposicio
nes igudes se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal entre sus aut -res, 
durando p)r lo menos 10 minutos, p .sa-
dos los cuales concluirá cuando lo dispon
ga el Presidente. 

8 / Los pliegos cerrados se entregarán 
en el acto de la subasta, durante la pri
mera media hora, pasada la cual el presi
dente declarará terminado el plazo para 
su admisión y se procederá al remate. 

9.' Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechando des
de luego los que no se hallen conformes 

al modelo prescrito, adju licándose el re
mate provisionalmente al mejor postor. 

Madrid 7 de Octubre de 1S72. - E l Di
rector general, J. María Villavicencio. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
la venta en pública subasta todo el mate
rial de cuero inútil procedente del servicio 
de Correos, existente en el almacén de l a 
Dirección gcucral del ramo, donde está de 
manifiesto al público. 

1 / La subasta se anunciará en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, y tendrá lugar ante el Director 
general de Correos y Telégrafos en el lo
cal que ocupa la Dirección geaeral, el dia 
11 de Noviembre próximo, a la una de su 
tarde. 

2 / Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á tomar todo el material 
de cuero inúti' existente en el almacén 
de la Dirección general de Correos y Te
légrafos, procedente del servicio de Cor
reos, por la cantidad de pesetas, que 
me comprometo á pagar tan luego como 
se me comunique haber sido aprobada 
esta proposición.» 

3." El precio mínimo de su tasación 
es el de 615 pesetas 50 céntimos. 

4.* Toda proposición que nu se halle 
redactada en los términos citados ó que 
tenga modificaciones ó cláusulas condi
cionales, se tendrá por op hecha para el 
caso del remate. 

0.' A la proposición acompañará la 
firma y expresión del domicilio del pro
ponente. 

6 / El remate no producirá obliga
ción hasta que en vista del resultado 
recaiga la aprobación superior. 

7.' Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales, se procederá en el acto 
á nueva licitación verbal entre sus auto
res, que durará diez minutos por lo me
nos, pasados los cuales concluirá cuando 
lo disponga el Presidente. 

8.* Los pliegos cerrados se entrega
rán en el acto de la subasta, durante la 
primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para su admisión y se procederá al re
mate. 

9 / Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechando desde 
luego los que no se h illen conformes al 
mo lelo prescrito, adjudicándose el rema
te provisionalmente al mejor p<-st >r. 

Madrid 7 de Octubre de IS72. =E1 Di
rector general, J. María Villavicencio. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Toro y 
Rioseco. 

1.* El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de*ida y vuel
ta desde Toro á Rioseco, siguiendo el tra
yecto de la nueva carretera entre ambos 
puntos, la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsi
to los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan pa
ra otros destinos. El carru ge tendrá sitio 
ó almacén para la correspondencia inde
pendiente del de los viajeros. 

2.* La distancia de 52 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en seis horas 30 minutos, y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 

3." Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempaño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de cabullerías mayo
res situadas en los pantos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Valladolid 
y Zamora. 

5 / Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de la 
correspondencia que se le entregue. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.' La cantidad en qus quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis 
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tracion principal de Correos ele Vallado-
lid ó en la de Zamora. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desd'í el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin d»que con opor
tunidad pue la procederá* á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que. retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Valladoli 1 y Zamora y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provin
cias y Alcaldes de Toro y Uioseco, asis
tidos de los Administradores de Correos 
de los mismos pantos, el dia 14 de No
viembre próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 2.000 pesetas anuales, 
no pudiendoadmitirse proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable caso de 
que los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa 
los puntos extremos resultasen equivo
cados en cualquier tiempo en más ó en 
menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en cualquiera de las Tesorerías de 
Hacienda pública de Valladolld y Zamora 
ó en las subalternas de Rentas de Toro y 
Rioseco, como dependencias de la Coja 
general de Depósitos, la suma de 200 pe
setas en metálico, ó su equivalente en tí
tulos de la Deu Ja -leí Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, menos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito 
en las oficinas de los Gobiernos de Valla-
dolid ó Zamora para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo 

á lo prevenido en la Real orden circular 
de 24 de Enero de 1860, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del 
servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmuK siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Toro á Riose-
co y vice-versa, por el precio de pese
tas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrin'i en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de reñíate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 12 de Octubre de 1872.-El 
Direator general, José de la Guardia. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la Adminis
tración de Correos de Badajoz y la estación 
del ierro-carril. 

I.' El contratista se obliga á conducir 
en carruaje cuantas veces al dia sea ne
cesario de ida y vuelta des ie la Adminis
tración de Badajoz á la estación del ferro

carril del mismo punto la corresponden
cia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, y los 
empleados del ramo. 

2.* La distancia que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en el tiem
po que fije el Administrador principal de 
Correos de Badajoz, correspondiendo tam
bién al mismo señalar las huras de sali
da de los puntos extremos, cuyas horas 
y tiempo podrá alterarse según lo exija el 
servicio. 

3." Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada ocho mi
nutos; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Esttdo. 

4.* Será obligación del contratista 
ayudar á cargar y descargar la correspon
dencia en la Administración y en la esta
ción, y á llevarla desde el coche al wa
gón correo, destinando al servicio car
ruajes, decentes y con almacén ó sitio in
dependiente para los paquetes que se le 
entreguen. 

5 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

6.* El contratista podrá conducir via
jeros en los coches, siempre que dé prefe
rencia al servicio en términos que, una 
vez tomada la correspondencia en la 
Administración ó en la estación, se con
duzca á su destino sin detención ninguna 
en el trayecto. 

7 / La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Ba
dajoz. 

8.* El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

9.* Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á u:i segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
Üia en que se reciba la comunicación. 

10. La subasta se anunciará en la Ga
cela y Boletín oficial de la provincia de 
Badajoz y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma, asistido del Administra
dor de Correos del mismo punto, el dia 14 
de Noviembre próximo, á la hora y en 
el local que señale dicha Autoridad. 

11. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 870 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

12. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prévia-

I mente en la Tesorería de Hacienda pú

blica de Badajoz como dependencia a 
la Caja general de Depósitos, !a suma £ 
87 pesetas en metálico, ó su equivalen^ 
en títulos de la Deuda del Estado; la cuaî  
concluido el acto del remate, será devuel' 
ta á los interesados, menos la correspon* 
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizacion en la Caja sucur
sal de los de la provincia con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden circular de 
24 de Enero de 1S60, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

13. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

14. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior ú la fijada para dar princi
pio o.l acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

15. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«.Vie obligo á desempeñar la conduc
ción del correo cuantas veces al dia sea 
necesario desde la Administración de 
Ciudad-Real á la estación del ferro-carril 
y vice-versa por el precio de pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.» 

Todaproposicion que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

16. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

17. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

18. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

19. Contratado el servicio, no se p o-
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

20. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5 / del Real de-
cretode27 de Febrero de 1S52 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, o 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

21. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se n a# . 
como igualmente la forma y concepto « 
la subasta, queda siempre reserva» 
Ministerio de la Gobernación la u u r ^ 
cuitad de aprobar ó no definitiva"» ^ 
el acta de remate, teniendo sienipr 
cuenta el mejor servicio público. 

< 
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Madrid 12 de Octubre de lS72.-Por 
e \ Director general, José de la Guardia. 

piRECClO.N GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 6 del próximo 
mes de Noviembre, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su
basta del suministro y conducción al pié 
de obra de las cuatro compuertas para 
los desagües de fondo de la presa del 
puente del Villar (canal de Lozoya), y un 
mecanismo para moverlas, bajo el presu
puesto de 21.902 pesetas 53 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1SG2, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose en dicho punto 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegoscerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta 
será de 1.000 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu-
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acre
dite habsr realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 25 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los li-
citadores siempre que no bajen de 3 
pesetas. 

Madrid 5 de Octubre de 1*872. - El Di
rector general, José de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 5 de Octubre 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del suministro y conduc
ción al pié de obra de las cuatro compuer
tas para los desagües de fondo de la pre
sa del puente del Villar (canal de Lozo
ya), y sus mecanismos para moverlas, se 
compromete á tomar á su cargo dicho su
ministro, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
«xprese determinad i mente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de este 
servicio. 

Fecha y firma del proponente.) 

de la ley de 9 de Setiembre de 1S57, y en 
el 2.* del reglamento de 15 de Enero de 
1870. Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos supernumerarios 
de dicha facultad y I09 Catedráticos de 
Instituto, siempre que estén adornados 
del titulo correspondiente, llevan lo por 
lo menos tres años de enseñanza. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes docu
méntalas al Rector de la Universidad de 
Oviedo por conducto del Decano ó Direc
tor del establecimiento en que sirvan, en 
el plazo improrogable de un mes, á con
tarse desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que asi se verifique des
de luego sin más aviso que el presente. 

Madrid 8 de Octubre de 1872. - El Di
rector general, Cayetano Rosell. 

COMISARÍA DE GUERRA DE MADRID. 

Inspección de utensilios. 
No habiendo tenido efecto las dos su

bastas verificadas para la adquisición de 
1.8S7 tablas de cama de tropa, se anun
cia la admisión de proposiciones sueltas, 
que tendrá lugar el dia 21 del actual en 
esta Comisaria de Guerra, carretera de 
Francia, núm. 1, á las doce de su maña
na, con sujeción á las condiciones gene
rales del pliego que está de manifiesto en 
dicha oficina, y garantizadas con el de
pósito que establece la sétima de dicho 
pliego. 

Madrid 12de Octubre de 1S72.—Ilde
fonso J. Hediger. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y 

TESORERÍA DE LA REAL CASA. 

Se saca á pública y doble licitación el 
aprovechamiento de 16.000 arrobas de 
carbón de encina y 0.000 gavillas de cha
vasca que se calcula resultará de la cor
ta de leñas que ha de hacerse en el Real 
monte de Riofrio, cuyo acto tendrá lugar 
en est i Dirección general y en la Admi
nistración del Real Sitio de San Ildefonso 
el dia 19 de los corrientes, y hora de la 
una de la tarde, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en ambas 
oficinas. 

Real Palacio de Madrid 9 de Octubre 
de 1872. — El Director general, Juan 
Francisco Mochales. 

respondiente declaración en la causa que 
se sigue contra el mismo; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 5 de Octubre de 1S72. —Ortega. 

ERECCIÓN GENERAL P E INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Se halla vacante en la facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Oviedo la cátedra de Historia universal, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, la cunl ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de est i capital, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza por este segundo edicto y término 
de nueve dias á D. José García Jimeno y 
D. Antonio María Castillo, con domicilio 
el primero en la calle de San Cosme, nú
mero 14 y 16, piso segundo, y el D. Don 
Antonio en la calle de Santa María, nú
mero 37, principal, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que comparezcan 
en el referido Juzgado y Escribanía, piso 
bajo del Palacio de Justicia, á responder 
á los cargos que les resultan en causa que 
se sigue contra los mismos y otros por 
estafa; apercibidos que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes y contumaces. 

Madrid 3 de Setiembre de 1872.-Ve
nancio de Orche. 

sa que contra la misma se instruye por 
estafa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 5 de Octubre de 1S72. - El Es
cribano, Jorge Reboles. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Mmuel Cortés y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, refrendada por el infras
crito Escribano, se cita, llama y emplaza 
por el presante tercero y último edicto á 
L*. Jacinto Zapatero y Remirez, Notario 
del Ilustre Colegio de esta corte, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro 
del término de nueve dias se presente en 
la cárcel de Villa á responder de los car
gos que le resultan en causa que contra 
el mismo se sigue por estafa; apercibido 
que de lo contrario se le declarará rebel
de y contumaz. 

Madrid 3 de Setiembre de 1S72.— Ve
nancio de Orche. 

PROVIDENCIAS Jumcm.ES. 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de : ; wista. 
Por el presente y en virtud de pro vi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenaviata, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por una sola vez y término de 
nueve dias al sujeto que en la noche del 
16 de Setiembre último, y sobre las nue
ve de la misma, causó con un bastón 
una herida á Manuel Martin en el café de 
la Nación Española, para que se presente 
en la audiencia dj dicho Juzgado, sita en 
el local de las Salesas, á prestar la cor-

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, se cita, llama 
y emplaza por el presente tercer edicto y 
pregón y término de nueve dias á Castor 
García Esteso, cuyo paradero se ignora, 
para que se presente dentro del expresa
do término en el referido Juzgado y Es
cribanía, sitos en el piso bajo delex-con-
vento de las Salesas, á fin de ampliarle 
su indagatoria en causa criminal que 
contra el mismo se instruye por tentati
va de hurto; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 5 de Octubre de 1872.-El Es
cribano, Jorge Reboles. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José González y Martínez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano D. Juan Zozaya, se cita y llama á 
todas las personas que se crean con dere
cho á heredar á D. Santos Fernandez de 
Córdova y Chacobo, natural de Berlanga 
de Duero, que f illeció en esta corte el 
dia 29 de Julio último sin otorgar testa
mento, para que en el término de 20 dias 
que por último se les señalan compa
rezcan en este Juzgado á ejercitarlo; ad
virtiendo que se ha presentado en tal 
concepto su hijo D. Benito. 

Madrid 12 de Octubre de 1872.-Juan 
Zozaya. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen 
tro de esta capital, refrendada por el Es 
cribano D. Jorge Reboles, é ignorándose 
cuál sea el paradero de Feliciana Valde-
olivas y Palomares, se la cita, llama y 
emplaza por el presente tercero y último 
edicto y i regon y término de nueve dias 
para que comparezca dentro de dicho tér 
mino en el expresado Juzgado, sito en el 
piso bajo del ex-convento de las Salesas, 
á fin de ampliarla su indagatoria en cau-

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, refrendada por el infrascri
to Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza á Rafaela Fernandez Rivas, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezca en di
cho Juzgado, sito en las Salesas Reales, 
con el fin de hacerla saber una orden de 
la superioridad; apercibida que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Setiembre de 1872. - Je
rónimo Montesinos. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. José González Martínez, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por este primer edicto y térmi
no de nueve dias á José M. Fernandez, 
cuyo paradero se ignora, para que com
parezca en dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, piso bajo, plaza de las 
Salesas, á prestar indagatoria en la cau
sa criminal que se sigue contra D. Alon
so Senmarti y otro por estafa; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo en dicho 
término le parará el perjuicio que haya 
lugar y se le declarará rebelde y con
tumaz. 

Madrid 3 de Octubre de 1872.-Ra
fael Valdivieso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
se cita á la persona ó personas que en la 
noche del 28 del pasado Setiembre, á cosa 
de las siete, se hallaban en el desmonte 
que hay junto al Museo de Pinturas, y 
se les trataba de engañar por medio de 
un cariucho con una onza figurada de 
cartón, no pudiéndolo conseguir por la 
presentación de un Inspector; y á la 
persona que á la misma hora de la pro
pia noche dio aviso á un guardia de Or
den público de que iban á engañar en el 
Prado á un primo suyo, á fin de que com
parezcan sin dilatación en la sala-audien
cia de dicho Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia, á prestar la oportuna decía-
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ración en causa que se sigue por la Es
cribanía del infrascrito. 

Madrid 4 de Octubre de 1862.-Sa-
lustiano García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se convoca á los 
acreedores al concurso voluntario de Don 
Manuel Alvarez Marino á.iunta general 
para el dia 8 de Noviembre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, que se 
celebrará en la sala de audiencia del mis
mo Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, calle de las Salesas, 
para darles cuenta de las proposiciones 
que por D. Tomás de Arcos, otro de los 
acreedores, se harán relativamente á la 
venta en pública subasta de la casa calle 
de la Madera, números 11 y 13; bajo 
apercibimiento de tomar acuerdo cual
quiera que sea el número de los con
currentes. 

Madrid 11 de Octubre de 1872.-
V.* B / - E 1 Escribano, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por tercera y últi na vez á Juana 
Parra para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración en causa criminal que 
contra la misma se instruye por hurto; 
bajo apercibimiento que en otro caso se la 
declarará rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 7 de Octubre de 1S72.—El ac
tuario, Marrodan. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distritodel Hospi
cio de esta capital, se cita á Manuela 
González, cuyns señas y domicilio se ig
noran, para que dentro de nueve dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se presen
te en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Federico Camacha y Jiménez, sito en el 
Palacio de Justicia, calle de las Salesas, 
desde once de la mañana á dos de su 
tarde, para prestar declaración en asun
to criminal. 

Madrid 3 de Octubre de 1S72.-Fede
rico Camacha y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita á Manuela Gon
zález, Tilar Gil, Margarita N. y Cándido 
Diaz, cuyas señas y domicilios se igno
ran, para que dentro de nueve dias, con
tados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Fede
rico Camacha y Jiménez, sito en e! Pala
cio de Justicia, calle de la9 Salesas, desde 
once de la mañana á dos de su tarde, pa
ra prestar declaración en causa criminal. 

Madrid 3 de Octubre de 1S72.-Fede
rico Camacha y Jiménez. 

Juzgado municipal de Navalcarnero. 
Licenciado D. Joaquín Guerrero del Va

lle, Juez municipal suplente de esta vi
lla de Navalcarnero. 
Hago saber que debiéndose proceder 

al nombramiento de Secretario suplente 
de este Juzgado con arreglo á lo manda
do en el reglamento de 10 de Abril de 
1871. los que gusten optará esta plaza 
y reúnan los requisitos prevenidos en los 
artículos 474, 475, 495 y 497 de la ley 
sobre organización del poder judicial, pre
sentarán sus solicitudes documentadas, 
conforme al art. 13 del referido regla
mento, en el término preciso é improro-
gable de 15 dias; pasados los cuales se 
procederá á hacer las propuestas en for
ma y dar posesión al que resulte nombra
do por el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, previo juramento y de-
mas formalidades establecidas. 

Dado en Navalcarnero á 11 de Octu
bre de 1872.—Licenci do, Joaquín Guer
rero del Valle.—Por su mandado, Lo
renzo Izquierdo. 

Juzgado municipal de Torrelaguna. 
Se halla vacante por renuncia del 

que la desempeñaba la Secretaria del 
Juzgado municipal de esta villa. 

Los aspirantes que á ella quieran op
tar presentarán en dicho Juzado dentro 
del término de 15 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, sus solicitudes acompañadas 
de los documentos prevenidos en el ar
ticulo 13 del reglamento de 10 de Abril 
de 1871; advirtiendo que no se admitirá 
solicitud á la cual no se acompañe la cer
tificación prevenida en el art. 11 de dicho 
reglamento. 

Torrelaguna 11 de Octubre de 1872.— 
El Juez municipal, Gregorio Bañares. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Viílalon. 

En nombre de S. M. D. Amadeo I, por 
la gracia de Dios y la voluntad Nacio
nal Rey de España, D. Federico Mon-
salve, Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á D. Julián Rivero, Agente Recaudador 
de contribuciones en este partido judi
cial por delegación del Banco de España, 
para que en el término de 30 dias si
guientes al de la publicación de este edic
to en el BOI.ETIN OFICIAL de la provincia 
de Madrid comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en la causa 
criminal que contra el mismo se instru
ye por haber desaparecido de esta villa 
el 23 de Setiembre último llevándose 
próximamente 60.000 pesetas de aquella 
procedencia; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Villalon á 10 de Octubre de 
1872.—Federico Monsalve. —Por manda
do de su señoría, Francisco Reojo. 

AYI.YTAMXT0S. 
AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente in
terino se ha servido señalar el dia 19 del 

corriente, y hora de la una de la tarde, 
para la subasta del esterado de las depen
dencias municipales en la próxima tem
porada de invierno; cuyo acto tendrá lu
gar en la sala de remates de las Casas 
Consistoriales por medio de pliegos cer
rados, que se entregarán en esta Secre
taria hasta la hora citada, que serán abier
tos á presencia de los interesados, adju
dicándose á favor del autor de la proposi
ción que resulte más ventajosa. 

El contratista se sujetará á las condi
ciones que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria todos los dias no feriados, de 
doce á cinco de la tarde. 

Cada pliego contendrá un resguardo 
que acredite haber consignado en la Te
sorería de S. E. la cantidad de 400 pese
tas en metálico ó papel de la deuda mu
nicipal por tolo su valor nominal, y la 
proposición arreglada al adjunto modelo. 

En el caso de que resultasen dos ó 
má3 proposiciones iguales, se celebrará 
una segunda licitación entre sus autores 
por espacio de media hora, y por pujas 
á la llana, de un céntimo sobre todos los 
tipos. 

Madrid 11 de Octubre de 1872.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de esta corte, ente

rado del anuncio publicado con fecha 11 
del actual, se obliga á suministrar la es
tera necesaria para las dependencias mu
nicipales en la próxima temporada de in
vierno, á los precios siguientes: 

Pesetas. 

El metro de estera blanca de pri
mera clase, inclusa su coloca
ción (aquí la cantidad en letra 
y pesetas) 

Ídem de color id. id. (id. id.) 
ídem de cordelillo id. id. (id. id.).. 
Por la colocación de la estera usa

da que pueda aprovecharse por 
un oficial cada dia (id. id.) 

(Fecha g firma del proponente.) 
Alcaldía popular de Aravaca. 

Se halla depositada una ínula negra, 
con pelos blancos en los costillares y en 
las orejas, de unos 10 años, seis cuartas de 
alzada, sin vista en el ojo derecho y una 

nube en el izquierdo,con el que va , i 
na cosa. * e a ISu« 

Aravaca 8 de Octubre de 187) 
Alcalde, Joaquín Catariaeu. 

Alcaldía popular de Chinchón. 

Hallándose en el término municipa\ 
de esta villa un toro perdido, de pelo ne
gro, c ignorándose á quién pertenezca, S e 

anuncia al público para que llegue á no-
ticia de su dueño y se presente á reco. 
gerlo. 

Chinchón 10 de Octubre de 1872. -El 
Alcalde, Clemente González. 

Alcaldía popular de Colmenar de Oreja. 

No habiendo habido licitadores al 
aprovechamiento de los pastos del monte 
Pinar de esta villa, se ha señalado para 
otra nueva subasta el dia 1 i de Noviem
bre próximo, en esta casa capitular, bajo 
el tipo y condiciones que obran en el ex
pediente. 

Colmenar de Oreja 11 de Octubre de 
1872.—Jorge Benito. 

Alcaldía popular de Navarredonda. 

Con la competente autorización de la 
superioridad, el Ayuntamiento de Navar-
redonda y su anejo San Mames arrien
dan en pública subasta los pastos de la 
dehesa Nueva, los de la Umbría, dehesa 
Vieja, Matamolino y los de la del Hoyo, 
todos bajo los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 27 del actual, y hora de las doce de 
su dia, en la casa de Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navarredonda 12 de Octubre de 1872.— 
El Regidor primero, Nicanor Alvarez.— 
Por su orden, Dionisio Miguel, Secre
tario. 

Alcaldía popular de San Martin de Valdeiglesias. 
En virtud de autorización de S. E., se saca á pública subasta el fruto del piñón 

existente en los montes de esta jurisdicción, según se expresa en el estado adjunto: 

NÚMERO 
del monte 

en el 
catálogo. 

NOMBRES 

del monte. 

CANTIDAD. 

Hectolitros. 

FORMA 

del disfrute. 

TASACIÓN. 

Pesetas. 

ÉPOCA 
del 

aprovechamiento. 

97 

98 
99 

Las labreras . . 

Navahoncil... 
Navapozas.... 

800 

200 
200 

Adjudicación 

Id. 
Id. 

400 

100 
100 

1 .* de Febrero á 
31 de Marzo, 

ídem id. 
ídem id. 

TOTAL. . . . 1.200 600 

su mañana, en la casa consistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó del que le 
sustituya; advirtiéndose que el pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

San Martin de Valdeiglesias 13 de Octubre de 1S72.-Segundo Valdivieso. 

ANUNCIO 

LA CONSTANCIA, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Por el presente se requiere por segun
da vez á los socios D. Ignacio Morales y 
D. Domingo Morales, vecinos de Grana
da, para que hagan efectivo el primero y 
segundo dividendo pasivo acordados en 
junta general, importantes ambos reales 

vellón 3.640 por las 25 acciones que in
teresa el primero y una el segundo, á ra
zón de 140 rs., según está prevenido en 
el art. 14 del Reglamento de dicha Socie
dad para que surta sus efectos. 

Madrid 15 de Octubre de 1872.-
V.* B.* - El Presidente, José María La-
bernia. —Por acuerdo de la Junta directi
va, el Secretario, Fernando Hernández. 

MADRID.—1872. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO* 


